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PODER LEGISLÁTIVO 

Canur110 Nacional 

Adición a Arto. 3o. de Decreto 
Legislativo No. 550 sobre Impuesto 
en Sorteos de Loteria Nacional 

El Presidente de la República, 
a sus habitantes, 

Sabed: 
Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: 

Decreto No. 1267 
La Cámara de Diputado5 y la Cámara del 

Senado de la República de Nicaragua, 
Decretan: 

Arto. 1.-EI Arto. Jo. del Decreto LPJ!iS 
lativo No. 550 del 17 de Diciembre de 1960, 
se le agregará el párrafo siguiente: 

cEstarán exentos de la obligación de pa· 
gar el impuesto de que trata la presente Ley, 
fos favorecidos con premios en los Sorteos 
oficiales de la Loterf a Nacional de Asistencia 
Social de Nicaragua>. 

Arto. 2.-Esta Ley entrará en vigor desde 
el primero de Enero de 1967. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cá· 
mara de Diputados.-Managua, D.N., 30 de 
Noviembre de 1966.-(f) Orlando Montene· 
gro Medrano, Diputado Presldente.-(f) Ma· 
ry Coco M. de Callejas, Diputado Secretarlo. 
-(f) Francisco Chavarrfa V., Diputado Se· 
c~tario. 

Al Podér Ejecutivo.-Cámara del Senado. 
-Managua, D.N., 15 de Diciembre de 1966. 
-(f) Pablo Rener, Senador Presidente.-(f) 
HumbertoCastrlllo, Senador Secretarlo.-(f) 
Enrique Belli, Senador Secretario. 

Por Tanto: Ejecútese.-Casa Presiden· 
cial.-Managua, ·D.N., 17 de Diciembre de 
1966.-(f) LORENZO GUERRERO, Presi· 
dente de la Repúbllca.-(f) Ramiro Sacasa 
Ouerrero, Ministro de Estado en el Desp~ 
cho de Hacienda y Crédito Público. · 

PODER EJECUTIVO 

8ob1rnaoi6n 'I Anexa1 

Carta de Nacionalización Nicaragiiense 
al Señor K wan ~hikck Ko 

No. 7845-B/U No. 478250-~75.00 
No.1943 

El Presidente de la República, 
Vista la solicitud del seftor Kwan Chlkck 

Ko, mayor de edad, soltero, negociante, de 
este domicilio y originarlo de Cantón, China, 
relativa a que se le conceda Carta de Naclo· 
nallzaclón de la Repúb~lca de Nicaragua. 
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e ons1de1 ando: 
Que el peticionario ha demostrado llenar 

los requisitos expresados en el Numeral 2) 
del Articulo t 9 de la Constitución, en cuanto 
a residencia y 'buenas costumbres, y además 
solemnemente renunció a su nacionalidad de 
origen y manifestó su deseo de adoptar la 
nicaragüense. 

Por Tanto: 
De conformidad con los Artfculos 19, Nu 

meral 2). 195, Numeral 11) de la Constilu· 
ción, y 4, Numeral 5) de la Ley Creadora de 
los Ministerios de Estado. 

Acuerda: 
Unico.-Conceder Carta de Nacionaliza. 

ción NicaragQense, al set'lor Kwan Chikck 
Ko, de calidades conocidas, y darle cerlifi· 
cación de este acuerdo para que le sirva de 
suficiente comptobant~. 

Comunfquese:-Casa Presldencial.-Ma· 
na~ua, D.N., 10 de Noviembre 1966.-LO 
RENZO GUERRERO. - El Ministro de la 
Gobernación, Vicente Navas A. 

Ralaclon11 Exterlor11 

Segundo Secretario de E m b aj ad a de 
Nicaragua en Estados Unidos de América 

No. 166 
E.I Presidente de la República, 

Acuerda: 
Primero: Promover al rango de Segundo 

Secretario, al· Doctor Francisco Celedón 
Deshon, Agregado a la Embajada de Nica· 
ragua en los Estados Unidos de América.~ 

Segundo: El presente Acuerdo ~surte sus 
efectos a partir de esta misma fecha. 

Comunfquese:-Casa Presidenclal.-Ma· 
nagua, Distrito Nacional, seis de Diciembre 
de mil novecientos sesenta y sels.-LOREN· 
ZO GUERRERO.-El Ministro de Estado 
en el Despacho de Relaciones Exteriores, 
Alfonso Ortega Urbina. 

Hacienda y Crédito Públioo 

Autorización a Fiscales de Hacienda 
Para Adquirir Lote de Terreno en esta 
Ciudad Para Construcción de Escuela 

"N9 00 
El Presidente de la República, 

en uso de sus facultades, , 
Acuerda:. 

Arto. l9 - Autorizase al Fiscal Gene
ral de Hacienda, Doctor Sá.lvador Buitra
go Ajá, y al Fiscal Específico, Doctor Eve
nor Valdivia Pereira, para que comparez.. 
ca cualquiera de ellos indistintamente, 
ante Notario de su escogencia, a celebrar 
contrato de Compra-Venta, por el cual el 
Estado Fisco o Hacienda Pública de la 
RepúblÍca de Nicaragua, adquirirá, libre 

de gravamen, de los señores: Angela Sán
chez viuda de Parrales, Ricardo, Roberto 
y Félix José Parrales Sánchez, por el 
precio de TRESCIENTOS CINCUENTA 
MIL CORDOBAS ( <$ 350,000.00) el d°" 
minio pleno y la posesión de un predio ur .. 
bano situado en esta ciudad sobre la 2da. 
Calle Sureste o Quince de Septiembre y 
entre 15 y 16 A venida Sureste compuesto 
de los siguientes lotes: a) Solar que mide 
frente a la calle 29 varas; y por el lado 
Oriental 48 varas; por el lado Occidental 
57 varas; y por el lado Sur 33 varas; for. 
mando estas dos líneas al juntarse un án
gulo agudo como de 45 grados compren
dido dentro de los siguientes linderos: O
riente, terrenos de Antonio Silva, hoy de 
Diego Maltez; Occidente, predio de Benja
mín o Raymundo Carrión, hoy de Luis Ló
pez; Norte, Calle enmedio, terreno de Má
ximo Pérez, hoy de Víctor Guadamuz e I
nM O'Donel y al Sur, con terrenos de Na
poleón Ré, después de sus herederos; b) 
Lote de forma triangular, que según el tí
tulo tiene la siguiente medida y linderos; 
por su base o sea por el lado Norte, 32 
varas 12 pulgadas; por el Oriente, 6 varas 
y 1/2; y por el Suroeste, 30 varas, siendo 
la altura de dicho triángulo de 5 varas 24 
pulgadas y linda así: Oriente y Norte, pre
dio que fue de José Félix Parrales Alemán, 
por el Suroeste, predio de Enrique Ré Fon

. seca, c) El remanente de un lote que ori-
ginalmente medía 12 metros de frente por 
50 metros más o menos de fondo, com
prendido el lote original dentro de los si
guientes linderos: Oriente, solar de María 
Jesús Castro Menicucci; terrenos de An
gela Fonseca de Ré; y solar de Juana Gu
tiérrez · Moreira; Occidente, terrenos de 
Enrique Ré Fonseca; Norte, terrenos de 
Zavala; y Sur, 3ra. Calle Sureste o calle de 
La Mecatera. - Están inscritos por el or
den de descripción así: N9 5454, Tomo ... 
CCXIX, folios 272 al 277, asientos 29, 39, 
49, 59, y 69.; No. 16581, Tomo DCXL, fo
lio 34, asiento 29 y No. 11737, Tomo XL, 
folio 28 y Tomo DCCXL, folio 30, asiento 
2o., todos de la Sección de Derechos Rea
les, Libro de Propiedades del Registro 
Público de este Departamento. 

Arto. 2. - Por este contrato se dará 
cumplimiento al de promesa de venta uni
lateral que otorgó la señora de Parrales 
ante los oficios del Doctor Juan R. Navas 
A:, a las once y cincuenta minutos de la 
mañana del día 7 de Octubre último. 

Arto. 39 - El precio de la venta que es 
la suma de TRESCIENTOS CINCUENTA 
MIL CORDOBAS ( ~ 350,000.00) lo reci
be la vendedora en la siguiente forma: ... 
CIENTO DIEZ Y SIETE MIL CORDO
BAS ( <$'.117,000.00) que confesó tener ya 
enterados al firmar la promesa de venta y 
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DOSCIENTOS TREINTA Y TRES MIL 
CORDOBAS ( ~ 233,000.00) que recibirá 
al firmar la escritura de venta definiti
va. 

Arto. 4o. - El predio que se adquirirá 
será destinado para Escuela por el Minis
terio de Educación Pública. - Se autoriza 
al Fiscal de Hacienda para que establezca 
las demás cláusulas que estime pertinen
tes para el mejor aseguramiento de los in
tereses del Fisco en el contrato a celebrar
se. 

Arto. 59. - Los gastos que 'ocasione el 
otorgamiento de la presente escritura se
rán de conformidad con la Ley. 

Comuníquese: Casa Presidencial, Ma
nagua, D. N., 5 de Diciembre de 1966. -
{f) LORENZO GUERRERO, Presidente 
de la República. - (f) Ramiro Sacasa 
Guerrero, Ministro de Hacienda y Crédi
to Público", 

Mini1terio del Traba)o 

Acta y Estatutos del Sindicato de 
Transportadores Urbanos Ruta Número 5 

(Concluye) 

Arto. 23-La Junta Directiva será elec
ta en Asamblea {kneral Extraordinaria 
para un periodo de un año, contando a par
tir de esta fecha. - Arto. 24. - Para ser 
miembro de la Junta Directiva se requie
re ser miembro del Sindicato, en posesión 
actual de las calidades requeridas para tal, 
mayor de veintiún años de edad, Nicara
güense y saber leer y escribir. - No pue
de elegfrseles por más de dos periodos 
consecutivos- - Arto. 25. - La Junta Di
rectiva está obligada: - a). - A cuidar 
del exacto cumplimiento y la rigurosa ob
servancia de las obligaciones establecidas 
y las prohibiciones consignadas en los 
Artos. 3, 4, 5, de estos Estatutos. - b) . 
- A manejar y conservar cuidadosamen
te todos los libros y documentos a que se 
hace referencia en el anterior inciso, y a 
mostrarlos a las Autoridades del Trabajo 
cada vez que éstas lo pidieren, de Oficio, 
ó a solicitud de algún miembro del Sindi
cato; c) . - A haeer constar puntualmente 
en sus acuerdos, el vencimiento, respecto a 
alguno de sus miembros, de cualquiera de 
los plazos señalados en los incisos a) , b) , 
c) , y d) , del párrafo 29 del Arto. 11 y a 
nitificársele al afectado, quien si conside
raque hay error, podrá recurrir en última 
instancia ante la Inspección General del 
Trabajo; - d). - A enjuiciar ante la A
samblea General al miembro que por ac
tividades violatorias de los incisos a), b), 
v f), del Arto. 411, pusiere en peligro el 
buen nombre o la existencia del Sindica-

to; - e). - A convocar oportuna y legal
mente y presidir las sesiones de la Asam
blea General; - f). - A convocar, den
tro de tercero día de haber suscrito un 
Convenio colectivo, a la Asamblea Gene
ral que ha de conocer de él de conformidad 
con el inc. f) - del Arto. 17 y a remitir, 
también dentro de tercero día, copia de la 
reáolución que aquélla dictare, al Inspec
tor del Trabajo del lugar, de acuerdo con 
lo dispuesto en el Arto. 25 C. T.; - g). -
A presentar poc escrito y semestralmente 
a la Asamblea, suscrito por todos sus 
miembros, un informe que comprenda: -
111• - Cuenta completa y justificada de la 
Administración de los bienes del Sindica 
to, del Estado de su Caja y de los Fondos 
Especiales de que trata el Arto. 31; - 29 
- Clasificación de todos los miembros, en 
activos (que cumplen todas sus obligacio
nes), Inactivos (Si faltaron a más de seis 
sesiones consecutivas de la Asamblea Ge
neral sin justificar su ausencia) y Moro
sos - (que durante tres meses dejaron de 
pagar sus cuotas sin justa causa), expre
sando la clase, nombre y número ·de Regis
tro de cada uno; y 39. - Nombre comple
to, número de Registro de cada uno de los 
que en ese período ingresó al Sindicato o 
dejó de pertenecer a él, con expresión del 
motivo del retiro; - h). - A enviar, den
tro de tercero día de presentado, copia del 
informe de que trata el inciso anterior y 
de la resolución que al respe.cto la Asam
blea dictare, al Inspector del Trabajo del 
lugar y al Departamento de Asociaciones 
de la Inspección General y pedir y archi
var los correspondientes acuses de recibo; 
- i). - A entregar, al terminar el respec
tivo período o antes si por cualquier cau
sa concluyeron sus funciones, a la Direc
tiva que legalmente le suceda, todos los 
Libros, documentos, archivos, bienes y de
más cosas del Sindicato, con riguroso in
ventario, y a enviar dentro de tercero día, 
copias de él, al Inspector del Trabajo y al 
Departamento de Asociaciones. - Arto. 
26. - La Junta Directiva se reunirá or
dinariamente una vez por semana, en el 
local, día y hora señalados con una sema
na de anticipación por lo menos, y extra
ordinariamente cuando el Presidente, o 
tres de sus miembros la convocaren para 
tal fin, con la misma anterioridad. -
Arto. 27 - Las resoluciones de la Junta 
Directiva se tomaran por mayoría de vo
tos y deben constar en el Acta de la Se
sión respectiva, sujeta a las mismas re-
glas y condiciones establecidas en los 

· Artos. 59Inc.1"y19 y 20. -DE LA JUN
TA DE VIGILANCIA: -Arto. 28. - La 
Junta de Vigilancia será presidida por el 
miembro que desempeñe las funciones de 
Fiscal en la Junta Directiva y estará com-
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puesta de dos miembros más, electos en la 
forma y por el tiempo que lo fueren los 
miembros de la Junta Directiva. - Arto. 
29. - La Junta de Vigilancia deberá emi
tir dictamen en todos los casos en que la 
Asamblea tuviere que aprobar o improbar 
el proceder de alguien o llllª rendición de 
cuentas o en los casos de acusaciones a 
miembros de la Junta Directiva o del Sin
dicato. - DEL TESORERO: - Arto. 30. 
- El patrimonio del Sindicato lo compo
nen: - a). - Los bienes que adquiera; -
b) . - Las cuotas de entrada de. los miem
bros; e). - Las cuotas ordinarias y ex
traordinarias; - d). - Las multas que 
se impongan a los miembros por faltas co
metidas; - e). - Las donaciones que los 
socios o terceros le hagan; - f). - El 
producto de los bienes del Sindicato. -
DE LA INVERSION DE FONDOS: -
Arto. 31. - De la cuota de cada Sindica
lizado, se destinará por lo menos: - a) . 
- Un diez por ciento: - a crear un fondo 
de auxilio; - b) . - Un diez por ciento: 
- para la formación de Cooperativa de 
Consumo; y c). - Un diez por ciento: -
para el mantenimiento de una Campaña de 
mejoramiento social, los cuales se usarán 
para el cumplimiento de su respectiva fi
nalidad por la Junta Directiva del Sindi
cato, de acuerdo con un reglamento que al 
respecto y en su oportunidad emitirá el 
Ministerio del Trabajo. - A cada uno de 
esos fondos, que deberán mantenerse de
pooitados en una Institución bancaria, in
gresará mensualmente como contribución 
de cada Sindicalizado, un mínimun de dos 
córdobas cuando conforme el respectivo 
porcentaje de la cuota resultare una me
nor. - Se reservará además; - d). -
Un cuarenta por ciento: Para resistencia; 
- e). - Un treinta por ciento para orga
nización y propaganda y asesoría legal. -
Arto. 32. - Los fondos del Sindicato se 
mantendrán depositados en la Institución 
Bancaria llamada: - Banco de América. 
- Arto. 33. - Las erogaciones: - a). -
Deben ser conducentes a la realización de 
los fines para que el Sindicato fue crea
do; - b). - Deben ser acordadas por la 
Junta Directiva y constar en el Acta res
pectiva, con clara determinación de su ob
jeto; - c). - Cuando para un mismo ob
jeto se requiera una suma mayor de cin
co mil córdobas o mayor del cuarenta por 
ciento. - ( 40%) de los fondos de una par
tida, deberá la respectiva erogación ser a
cordada por la Asamblea General, salvo 
motivos de urgencia calüicada unánime
mente por todos los miembros integran
tes de la Junta Directiva que, bajo su res
ponsabilidad como depositarios, podrán 
autorizar la erogación, y convocar dentro 
de diez días la Asamblea General que ha 
de aprobar o improbar su proceder; - d). 

- Los recibos serán previamente autoriza
dos por el Presidente y el Fiscal. - DE LA 
DISOLUCION: - Arto. 34. - El Sindi
cato se disolverá: - a). - Cuando su e
xistencia resultare innecesaria; - b) . -
Por el voto de las dos terceras partes de 
los miembros; - c). - Cuando le fuere 
cancelada su inscripción; - d). - Cuan
do llegare a tener un número de miembros 
menor del que la ley exige para Sindicatos 
de su tipo y clase; - e). - Cuan.Q.o por 
haber violado las prohibiciones consigna
das en el Arto. 49• o por haber faltado al 
cumplimiento de las obligaciones estable
cidas en el Arto. 59, la Inspección General 
del Trabajo acordare su disolución. -
Arto. 35. - De la Liquidación. - Cuando 
el Sindicato dejare de existir, por disolu
ción o por cancelación de su inscripción, 
se formará una Junta Liquidadora presidi
da por un Delegado del Departamento de 
Asociaciones de la Inspección General del 
Trabajo e integrado con dos miembros del 
Sindicato que, si no fueren designados pa
ra ese efecto por la Asamblea General, lo 
serán por el Departamento de Asociacio
nes. - La Junta Liquidadora actuará co
mo mandatario del Sindicato y para llenar 
su cometido seguirá el procedimiento es
tablecido por las leyes comunes en lo que 
sea posible. - Firme la resolución disolu
toria o la que ordenó cancelar la inscrip
ción del Sindicato, éste· se reputará exis
tente únicamente en lo que se refiere a su 
liquidación. - Arto. 36. - Los fondos que 
tu~ere el Sindicato al disolverse, se apli
carán así: - a). - El dinero de los fon
dos a) - y e) - .del Arto. 31 que no se 
hubiere empleado, se distribuirá propor
cionalmente entre los afiliados existentes 
al momento de la disolución, proporcionali
dad que se establecerá conforme lo que ca
da afiliado, o su antecesor hubiere o hu
bieren cotizado; - b) . - El resto y el 
proveniente de la venta de sus bienes se 
distribuirá de acuerdo con las reglas da
das en el inciso a) - que inmediatamen
te antecede. - ELECCION DE LA PRI
MERA JUNTA DIRECTIVA: - A conti
nuación procedimos a elegir la primera 
Junta Directiva que fungirá .de conformi
dad con los presentes Estatutos, resultan
do electas las personas siguientes: - Pre
sidente: ...:... Gilberto Téllez Calero. - Se
cretario: - Humberto Vargas Largaespa
da. - Tesorero: - Miguel Córdoba Boni
che. - Encargado de Conflictos: - Jo
sé Arias Mercado. - Fiscal: - Ramón 
García Luna. - Con lo que se concluyó el 
acto y leida que fue la presente Acta, la 
encontramos conforme, aprobamos, ratüi
camos y firmamos todos. - Entre líneas -
tir - de hoy - Vale. - Nombre. - Es
tado Civil. - Oficio. - Domicilio. - Fir-
ma. - Liliana de Vargas. - Casada. -

www.enriquebolanos.org


LA. GACET.A...-DIARIO Oll'ICIAL 304'5 

Empresaria. - Managua. - L. Vargas. -
Gilberto Téllez. - Casado. - Empresa
rio. - Managua. - G. Téllez. - Miguel 
Córdoba. - Casado. - Empresario. -
Managua. - M. Córdoba. - Max Vargas 
L. - Casado. - Empresario. - Mana
gua.~ José Aréas M. - Salvador Macha
do B. - Casado. - Empresario. -
Managua. - Salvador Machado B. -
Ramón García. - Casado. - Empre
sario. - Ramón García C. - María P. 
de Vargas. - Casada. __:_ Oficinista. -
Managua. - María P. de Vargas. - Leo
nel Argüello R. - Casado. - Abogado. 
- L. Argüello R. - Amanda de Téllez. -
Casada. - Of. Domésticos. - A. de Té
llez. - Celia M. de ArgU.ello. - Viuda. -
Comerciante. - Managua. - C. M. de Ar
güello. - Humberto Vargas L. - Casa
do. - Empresario. - Managua. - H. 
Vargas L. - Alberto Moreno. - Soltero. 
- Empresario. - Managua. - Alberto 
Moreno. - Julio C. Terán. - Casado. -
Empresario. - Managua. - Julio C. Te
rán E. - Hena M. de Vargas. - Casada. 
- Oficinista. - Managua. - Hena Ma
ría de Vargas. - Dionisio Garcla. - Ca
sado. - Empresario. - Managua. - Dio
nisia García S. - Juan Cajina. - Casado. 
- Industrial. - Managua. - J. Cajina. 
- Luis Santamaría. - Casado. - Em-
presario. - Managua. - Luis Santama
ría E. - Lesbia García. - Soltera. - O. 
Domésticos. - Lesbia García Su. - So
nia G .. de López. - Casada. - O. Domésti
cos. - Sonia G. de López. - Haydée V. de 
Quant. - Casada. - Oficinista. - Mana
gua. - H. Vargas Quant. - El suscrito 
Notario del domicilio de esta ciudad, da 
fe y hace constar: - a). - de la identi
dad de los fundadores del Sindicato a que 
se refieren los anteriores Estatutos; b) -
de la autenticidad de cada una de las fir
mas que los suscriben; y c) ..;.__ de la exac
titud de lo relatado en dichos Estatutos. 
- Managua, D. N., veinte de Octubre de 
mil novecientos sesenta y seis. - G. Pas
quier. - (Aquí sello del Notario). - Re
gistro de Asociaciones. - Un ejemplar i
déntico al presente fue inscrito en el Re
gistro de Asociaciones Sindicales de la 
Inspección General del Trabajo. - Nom
bre Transportadores Urbanos, Ruta No. 5. 
Terminales: - La Fuente - El Recreo. -
Domicilio, Managua. - Capital <$'. • - El 
Acta Constitutiva quedó coleccionada al 
No. 370 .del folio 1615 al 1617 del Libro 
respectivo y el otro tanto del Estatuto 
quedó coleccionado al No. 370 del folio 
6061 al 6081 del Libro de Estatutos y co
piada la razón de su Inscripción en la pá
gina 67 del Registro de Asociaciones. -
Managua, 4 de Noviembre de 1966. - Ju
lio C. Morales V. - Jefe del Departa.men-

to de Asociaciones. - (Aquf sello del De
partamento de Asociaciones Sindicales del 
Ministerio del Trabajo) . 

Es conforme con su original con el cual 
ha sido debidamente cotejada. Managua, 
D. N., ocho de Noviembre de mil novecien
tos sesenta y seis. - Testados - casado 
- Industrial - Managua - decretadas 
y - mayor - Arto. 15. - Asamblea -
No valen. - Enmendados - Cajina -
Empresario - Quant - Valen. 

Julio C. Morales V., 
Jefe del Departamento de Asociaciones 

Ministerio del Trabajo. 

Ministerio de Economla 

Autorización a American Home 
Assurance para Establecer 

S u c u r s a 1 en el Pais 
No. 7890-B/U No. 479233-<i200.00 

Acuerdo No. 413-V 
El Presidente de la República, 

Vista: 
La solicitud presentada por la Compaftfa 

de Seguros, extranjera cAmerican Home As· 
surance Company•, del domlclllo de Nueva 
York, Estados Llnldos de América, mediante 
escrito presentado al Ministerio de Economf a 
para que se le autorice a operar en el pafs 
por medio de una Sucursal y enviada dicha 
solicitud -a la Superintendencia de Bancos, 
para su estudio, de conformidad con el Arto. 
242 de la Ley Oeneral de Bancos y de Otras 
•nstituclones y Arto. 9 del Reglamento para 
actividades y operaciones de las Compaftfas 
de Seguro, mereció dictamen favorable emi· 
tido el 4 de junio de 1966 pero condicionado 
al cumplimiento previo de los puntos indi· 
cados por la misma Superintendencia en el 
correspondiente dictamen y ya del conoci
miento de la solicitante, y 

Considerando: 
Que se han llenado tos requisitos legales 

previsfos para esta clase de solicitudes y que 
la Superintendencia de Bancos y de Otras 
Instituciones dictaminó favorablemente, sobre 
sus bases técnicas y legales, recomendaciones 
del conocimiento de la Compaftla solicitante 
y que deberá cumplir antes de operar en el 
pafs, en su carácter de Sucursal. 

Por Tanto: 
En uso de las facultades que le confieren 

los Artos. 11, 135 y 242 de la Ley Oeneral 
de Bancos y de Otras Instituciones, y los 
Artos. 7 y 9 del Reglamento para actividades 
y operaciones de las Compaftlas de Seguros, 

Acuerda: 
Primero.-Autorlzar a la Companfa de Se· 

guros extranjera e American Home As~mrance 
Company•, del domicilio de Nueva York, 
Estados Unidos de América, para que esta· 
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blezca y opere en el pafs, una Sucursal la 
que deberá cumplir con las leyes de la Repú· 
blica y en especial con el Código de Comer· 
cio, Ley General de Bancos y Reglamento 

· de Actividades y Operacloneil de Compaftlas 
de Seguros, vigente. 

Segundo.-La presente autorización que· 
da sujeta a la condicl61 de que la Companfa 
beneficiaria se someta para todas sus opera
ciones en el pafs, a los tribunale~ y leyes 
nacionales y en especial se obliga a dar pleno 
y oportuno cumplimiento a cu1lquier reco 
mendación u orden que emita de modo es· 
pecffico o general, la Superintendencia de 
Bancos, o~ganlsmo encargado de. la fiscali 
zaclón y control de Compaftlas de Seguros 
y sus actividades. 

Copia de este Acuerdo deberá publicarse 
a costa de la Companía en el Diario Oficial, 
cLa Gaceta>. 

Dado en Casa Presidencial. - Managua, 
Distrito Nacional, a los diecinueve dfas del 
mes de Septiembre de mil novecientos sesen· 
ta y seis. - LORENZO GUERRERO, Pre· 
sldente de la República. - Silvia Argiiello 
Cardenal, Ministro de Economía. 

Programa de Inversión del Impuesto 
por Galón de Leche Fluid a 

Acuerdo No. 423 -V 
El Presidente de la República, 

En U!;O de las facultades que le confiere el 
Arto. 195 numeral 3) Cn., y el Oe"Creto Eje· 
cutlvo No. 52 de 11 de febrero de 1963. 

Acuerda: 
Art. Primero.-Adóptase el pro~rama que 

se detalla a continuación para la Inversión de 
parte del monto recaudado del Impuesto de 
CS0.04 por galón de leche fluid:1 que las 
plantas pasteurlzadoras y esterilizadoras ven 
den en Managua: 

Especificaciones: 

Presupuesto de Gasto por el 
mes de Diciembre de 1966 _ 

Los sueldos mensuales de los empleados 
se detallan asr: 

l. Sueldos y Dietas del Comité: 

Sueldos: Mensual: 

Coordinador. . . .~ 8 000 00 
· Laboratorista ......... , . . 2.500 00 
Aux. Laboratorlsta. . . . . . • 300 00 
jefe de Inspectores, . . • . . 2 500 00 
Secretarla .......... , • . .. 1.100.00 
Inspector. . . . . . . . . . . . . . . 700 00 
Inspector .... , ... , . . . . . . 300 00 
Offlce Boy . . . . . . . . . • • .. 500 00 

15.9QO OÓ 

Dietas del Comité: 
Por dos (2) Sesiones men· 

11. 

111. 

IV. 
v. 
VI. 
VII, 
VIII. 

IX 

Sueldos: Mensual: 
suales ................ <S l.200.00 

Seguro Social: 7.5°/0 Pa· 
trona!. ......... ,....... 1.192.50 
Vacaciones Proporcionales 

(f15 900.00 
1 2 

Alq 1iler de Casa ... , ... , 
Cuota mensual de jeep 

Nissan Patrol .. , .... , 
Agua, Luz y Teléfono .. . 
Papelerla y útiles de Oficina 
Inspecciones de Plantas, 

hacienda y Leche cruda 
Otros varios ....• , •.•• , 

1.325.00 
800.00 

939.50 
500.00 
200.00 

1.500 00 
4.448 81 

(J28 005.81 

Art. Segundo. -Emltase Acuerdo de Pago 
a favor del Coordinador de la Industria Lác
tea por la expresa suma de Veintiocho Mil 
Cinco Córdobas con Ochenta y Un Centavos 
(l;J28.005.SI), que afectará a la partida: 0031 · 
08-00 Transferencias corrientes -09 Trans· 
ferencias Cordente--096 a Empresas Priva· 
das-0961 a Empresas de Sector Privado: 
para la oficina Coordinadora de la Industria 
Láctea, del Presupuesto General de Oastos 
Vigente, y pubUquese el presente Acuerdo 
en cLa Gaceta> Diario Oficial. 

Dado en Casa Presidencial.--Managua, 
D. N., veintlt.mo de Noviembre de mil nove
cientos sesenta y seis.-(f) LORENZO GUE· 
RRERO, Presidente de la República. - (f) 
Si/vio Argiiello Cardenal, Ministro de Eco: 
nomfa. 

SECCION DE PATENTES DE NICARAGUA 

Marcas de Fábrica 
No. 8116-B/U No. 497044- • 45.00 

Standard 011 Company, E&tados Unidos América, 
1ollcita registro Marca: 

cE N C O, 
Pan: Clase 18. 

· Oyenae opo1lclonea. 
Oficina Patentes. Managua, uno Noviembre 

mll noveclento1 1eaentl1él1.-lván Selva S., Coml· 
slonado Patente1. 

3 l 

NQ 8115 -B/U NQ 497044- • 45.00 
Maglc Chef lnc. 1 E1tado1 Unidos América, 1oli

clta re~iatro Maro: 
MAOIC CHEF - DIBUJO CUQUE 

Pan: Cluu 2, 16, 24, 34, 37. 
Ovense opollclones. 
Oficina Patente•, Managua, veintinueve Octu

bre mil novectento1 auentiséis. - Roberto Sán • 
chez Cordero, Comisionado· Patente1. 

3 1 

SECCION JUDICIAL 

Remate 
NQ 8093 -B/U NQ 392245- • 90.00 

001 tarde veinte Enero entrante 1ub11tarále fin
ca 1ituada Malac1guit, jurl1dlcclón Matlguás, ciento 
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cincuenta manzanu con mejora, lln Jan te: oriente, 
Jo1é León Oon1álci; poniente y norte, Apolonlo 
Morales y Manuel Ráudez; 11ur, Roulf~ Oonzález. 

Ejecuta: Sabino Rlvu a Ortgorla R vu, pago Un 
Mil Córdobas. 

Srf1. Juzgado Local. Mat1galpa, din Diciembre, 
mil noveclento1 ae1entlsél1. -V. Oonzález C., Srlo. 

3 3 

Títulos Supletorios 
N9 7750 -8/U N9 450302- CS 9.00 

Marcos Cácere. 01llndo, Q1llaH, pide titulo pro
piedad 1quella jurl1dicclón, cincuenta m1nzan11, 
limitada: norte, A1l1clo S1lln11 Arauz¡ 1ur, José 
Centeno Carruco¡ oriente, Jun Ram(rez; occlden • 
te, 8111 Guerrero Polanco. 

Valórala: Mil Quinientos Córdobu. 
Internado• opónganse. 
Juz¡ado D11trlto. Ocotal, treinta y uno de Oc· 

tubre de mil novtclento1 1uenta y eel1.-T. R. Mal
donado.-Rey. Zúnlga, Srlo. 

Conforme:-Reynaldo Zú1lg•, Srlo. 3 3 

No. 7627-B/U No. 44776t- CJ 45.00 
Lidia de Moneada, 101lclla 1upldorlo, 1olar 

Condeg1, llndantr: oriente, Fr1ncl1co Moreno¡ occl· 
dente, Carretera¡ no1te, Vicente Picado¡ sur, Ber
nardo Ouevara. 

Opóna:anse. 
Juzgado Civil Distrito. E1telf, dlecllUJCVe o~tu

bre mil noveclento1 seaenlhél1.-0. Outlérrez.-
H ugo Tercero, Srlo. · 3 3 

N9 7628 -8/U N9 447765- CS 45.00 
Lidia de Moneada, 101lclta aupletorlo, solar Con

dcg1, lindante: oriente, Juana López; occidente, Pe
dro Rulz¡ norte, Seb11tlán Rivera¡ 1ur, Raúl Rivera. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Di1trlto. f.1telf, diecinueve Oclu • 

bre mil noveclento1 sesenthél1.-0. Outiérrez.-Hu· 
¡o Tercero, Srlo. 3 3 

N9 7655 -8/U N9 447804- CS 45.00 
Leonardo M8111tenegro, 1oliclta 1upletorlo veinte 

manzanu, lindante: oriente, norte, MarUn Monte
negro¡ occidente, Valentrn Montenegro; 1ur, Fell
clano Montenegro. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Dl1trlto. f1telf, veintiuno Octubre 

mil noveclento1 1e1entliél1.-0. Outlérru.-Hu¡o 
Tercero, Srlo. 

3 3 

N9 7671 -8/U N9 441292- • 90~00 
Felipe Moreno, solicita 1upletorlo, lote de terre

no ubicado El S111cP, lindante: oriente, 11llo San 
Marco• de Apaguaf r; poniente, San Juan de P1tlo 
Hueco; norte, altlo El Nance,:sur 11tio El Ocotal. 

lntereudo Opónganse. 
Juzgado Clvll Dl1trlto. León, Octubre velntluao 

mil novecientos 1eeenthéi1.-Noel Pozo, Srlo. 
3 3 

N9 7688 -8/U N9 469244- • 90.00 
Oonzalo Cuadra hijo, 1ollctla Ululo supletorio 

lote terreno 11t1 Puerto o Balneario Masachapa, 
furl11dlcclón San Rafael del Sur, este Departamento, 
de treinta por veinticinco varBB, lindando: norte, 
Ddfa de Cuadra¡ 1ur, oriente, rlv~ru Río Muacha· 
pa: occidente, co1t11 Mar PacU1co. 

Quien créue con derecho opóngase. 
Dado juz~ado Segundo Civil Dl1trito. Managua, 

dlecl1éi1 de Septiembre mil novecientos aeaent1aél1. 
-H. O. Llbby.-C. J. Chamorro O., Srio. 

3 3 

N9 7600 -8/U N9 447851- ~ 45.00 
Mónlco López, 1ollcita 1upletorlo, cerramiento 

doce manzan11, Pueblo Nuevo, oriente, Ml¡uel, Do 

lores R1mírez¡ occidente, Antonia Ramrrez¡ norte, 
Leonardo R1m(rcz¡ 1ur, camino. 

Opónganse. 
Juzgado Civil· Dhtrih. E1telf, veinte O:tubre 

mil noveclento1 1e1enU.éi1.-0. Gutlérrez.-Hugo 
Tercero. 

3 3 

N9 7691 -8/U N9 447850 - CS 45.00 
Zacarfu Cruz, 101iclta 1upletorlo do1 manzanu 

y media, Estelf: oriente, occidente, 1ur, 1u· 
cesión 011 Cruz Reyea¡ norte, auceaión F1u1tlno 
Cruz. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Dl1trlto. Eatelf veinte A~o1to mll 

noveclento1 aeaentlaéi1.-H. 01orno.-Hugo Ter-
cero, Srlo. 3 3 

N9 7602 -8/U N9 447852- CS 45.00 
Paulloo Sevlll1, 1ollcita 1up!etorlo c:erramiento 

ocho manzan11, Condella: o r 1 ente, Maca
rio Ouartt¡ occidente, Alberto Ollvu: norte, Doro
teo Otlvu¡ sur, Ezequiel Calero. 

Opórg1nae. 
Juzgado Civil 

mil novecientos 
Tercero, Srlo. 

Ol9trito. 1!:1telf, veinte Octubre 
&e!entlséh.-0. Outlérrez.-H11go 

3 3 

N9 7694 -8/U N9 447854- CS 45.00 
jullh Jlménez, 1ollclta 1upletorlo cerramiento 

Pueblo Nuevo, cinco manzan11¡ oriente, Juan Ca
rruco; occidente, Rosendo Andrade¡ norte, sur, 
Juan Andra:le. 

Opóna:anse. 
Juzgado Civil Dl1trito. E1tetr, veintidós Setiem

bre mil noveclento1 1e.enti1él1.-0. Out1érrez.
-Hugo Tercero, Srlo. 

33 

N9 7716 -8/U N9 462113- CS 45.00 
Orfilla Mdéndez, solicita Ululo supletorio El 

Viejo, linderos: nor!e, Orfllla Meléndez¡ 1ur, Juan 
Téllez¡ oriente, Berta Navarro¡ poniente; Alr Me
léndez. 

Juzgado Local Civil. El Viejo, Junio quince, mil 
noveciento1 1e.enta y 1el1. -J. Moreno Srto. 

3 3 

N9 7717 -8/U N9 462116- CS 45 00 
Orfilla Meléndez, 10Hclta 111pletorio, El Vie

jo, llndero1: norte, Jeaúa Roy¡ 1ur, Aly Melén
dez¡ oriente, Pedro Navarro¡ pociente, Concepción 
Soto. 

Juzgado Local Civil. El Viejo, Junio quince, mil 
noveclento1 se1enta y sel1.-J. Moreno, Srlo. 

3 3 

. Np 7748 -8/U N9 447910- CJ 45.00 
Sonia de Savany, aollclta 111pletorlo, do1clentu 

veinte man:unu Condega, oriente, carretera; occi
dente, Narciso Chacón; norte, Juan Moneada¡ aur, 
Ro11na Peralta. 
Opón¡1~1e. 
Juzgado Civil Diatrlto. Eltelr, 

mil nov,clento1 seaenthél1.-H. 
Tercero, Srlo. 

uno Noviembre 
Oaorno.-Hugo 

3 3 

No. 7751-8/U No. 45'.>287- • 90.00 
Adolfo Ouadamuz, pide título lnmutb!e jarl1dlc

clón Jalapa, limitado: norte, Marcelo Jimén,z; 1ur, 
Manuel Beltrán¡ oriente, Mauro Zún!ga Ortez· 
occidente, José Ortez. ' 

lntere11do1 opónganse. 
Juzgado Dl1trlto Ocotal, dieciocho Octubre mll 

noveclento1 ae1en.tlséi1.-Reynaldo Zúniga, Srio. 
33 

Np 7754 -B/U No 475010- • 45.00 
Alejandro Hernáadez Val•erde, 101lclla 1upleto

rlo1 ru1tlca Dulce Nombre jurl1dlccldn, liada: orlen· 
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te, Domingo Hernández; poniente, camino; norte y 
eur, Domingo y Juan Baltodano. 

Opónganae. 
Juzgado Local. San Marco•, veintinueve octubre 

mil noveclentoa eesent11él1.-0. Oallardo, Srlo. 
3 3 

N9 7954-B/U N9 495557- • 45.00 
Fernando Trinidad Hurtado, 1ollclta Juzgado 

Trtulo Supletorio, urbana 11tuada San Rafael del 
Sur. 

Opónganse. 
juzgado Segundo Civil dtl Dlatrlto. Managua, 

noviembre, velntitré1 de mil noveefenlo1 1uenta y 
1el1.- H. G. Llbby.- f. C11tlllo f., Srlo. 

3 3 

-Np 7762 -B/U N9 423966- • 45.00 
Joada N.ontlel pide Supletorio urbano ubicado 

Granada, llndero1: norte, Padre Romero¡ 1ur, lubel 
Perelra¡ oriente, Humberto Lacayo; poniente, calle. 

Oyenee opoalclonu, 
juzgado Civil D11trlto. Granada, velnt11lete oc

tubre mil noveclentot 1e1ent11él1.-fco. J. C11tlllo1 

Srfo, 3 3 

N9 7807 -B/U N9 441935-. 45.00 
Manuel Je•Ú• Carmona, . pide Ululo 1upletorlo 

diez manzan11 ubfcad11 El Abra, llmltad11: oriente, 
poniente, camlno1¡ norte, Maria Carmona; 1ur, 1011-
cltante. 

Opónganee. 
Juzgado Di1trlto Civil. Jinotepe, diez octubre 

mil noveclento1 1eaentl1él1. - Leónld11 Sánchez, 
Srlo. 3 3 

N9 7942 -B/U N9 459474-t 45.00 
Ollvla fuente•, 1ollclta Supletorio, urbano, jurl1-

dlcclón Moyog1lp1, limitada: norte, fldellna López¡ 
1ur, Josefa Mora; oriente, Mercedu Monjarrez; po· 
nlente, francisca Fuentu. 

Oponerse legalmente. 
Secretarla Juzgado Civil Dhtrlto, dleclalete agoa

to mil noveclento1 1eaentl1él1.-G. Cerda, 
3 3 

Solicitud de Donación Solar Ejidal 
Np 8014 -B/U N9 482103- • 90.00 

Jeremf11 Pérez Arieta, aollclta donación gratuita 
e Irrevocable, solar ejldal, uta ciudad, treinta varu 
frente por ocho fondo, debidamente acotado, con
tiene casa forma caftón, limitada: Norte, callejón 
enmedlo, sucesión Marcial López; Sur, Cementerio¡ 
Oriente, Carmen PAramo; Occidente, Arcadio A
rauz. 

Oponene legalmente, 
Alcaldla Municipal, E.tell, veintiocho noviembre 

mil noveclentoa 1uenta J 1el1-Bollvar Rodrlguez 
A., Alcalde Munlclpal.-Jerónlmo B1rrante1 R., Se
cretarlo. 

3 2 

Solicitud dé Venta Lotes Terreno Ejidal 
Np 7992 -B/U N9 495592 - • 225.00 

Letlcla Vlllarreal de C11tlllo, mayor de edad, ca-
11da, de ollclo1 domé1tico1 y de ute domicilio, 10-
llclta venta do1 lotn terreno ejldal 11tuado1 1obre 
camino Cb!qulllatagua, lotn detallado• 11(: a) Lote 
de aproximadamente una manzana y un cuarto de 
manzana, comprendido dentro de 101 1lgulente1 
llndero1: Norte, terreno• de N1zJrlo Flore.; Sur, 
terreno• de An.elmo Calllllo, hoy de Julio Mayor· 
ga Hernándeze¡ Oriente, terreno• de Nazarlo flo
rea, Angela floree Sequelra J Dora viuda de florea¡ 
y Occidente, te.rreno1 de Nazarlo florea y carrete-

ra que conduce a León; y b) Lote de un mil ciento 
veinte var11 cuadradas, dentro de 1011lgulentes lln· 
dero1 especiales: Norte, terreno• de Nazarlo florn 
López; Sur, terrenos de N1zarlo florn López¡ O
riente, terreno• de la 1eftor1 Letlcla Vlllarreal de 
C11tlllo¡ Poniente, camino enmedlo, finca de An
eelmo C11tlllo. 

Quien tuviere derecho, op6ng11e término legal. 
Dado en el Palacio del Ayuntamiento, Managua, 

Dl1trlto Nacional, veintinueve de Noviembre de mil 
noveclento11eaenta y 1el1.- Humberto Ramfrez E1· 
trada , Mlnhtro del Ol1trlto Naclonal.-Gustavo 
Manzanarn Enrlquez, Secretarlo del Concejo 011-
trltorlal, 

3 7 

Segundo Sorteo de Bonos Hipotecarios de 
la Serie "A", el día 3 de Enero de 1967 

N9 8092-8/U-Np 497031-· 180.00 
El Banco Nacional de Nicaragua anuncia al pú

blico y en e1pecl1I a 101 Tenedorea de Bono' Hipo· 
tecario1 de 11 Emi1ión No. l del 30 de r:nero de 
1965, que en cumplimiento de 111 cláusul11 Sa. y 
101. de la Escritura Pública No, 2, autorl:rada en 
uta ciudad por el Notarlo Dr. Augu1to Cantarero 
(q. e. p. d.) y también en cupllmlento del Arto. 14 
del Reglamento dictado en Junio 15, 1964, por el 
Sr. Superintendente de Bancos y de otras lnatituclo· 
nee, 1e llevará a efecto el Segundo Sorteo de Bono1 
Hipotecarlos de la Serle •A•, el dl1 3 de Enero de 
1967, a las 3! 30 p. m., en el local de la ln1tltucl6n. 

3 3 

Declaratorias de Heredero& 

No. 8085-6/U No. 497022--<J 60.00 
Gustavo de jesús Castellón Contreras, so

llclla se le declare heredero de los bienes, 
derechos y acciones que dejó a su muerte el 
seftor Salón Castellón Oarcla, quien dejó 
un Inmueble localizado en esta ciudad entre 
Sa. y Oa. Calles suroeste y 26 y 27 Avenidas 
suroeste, que mide 15 varas frfnte, de norte 
a sur, por 30 varas fondo, de oriente a po
niente, comprendido dentro los siguientes 
linderos: Norte, propiedad de lgnacia Este· 
ban; Sur, lote de Petronila Ortega; Este, lote 
de José fletes y lote de julio Lalinde; oeste, 
lote de Maria del Carmen Corea, 27 avenida 
suroeste en medio. 

Opóngase el que tenga igual o mejor de· 
recho en el término legal. 

Dado juzgado Primero Civil Dlslrito.
Managua, trece Diciembre mil novecientos 
sesenta y seis.-josé Ernesto Bendafta.-0. 
Nobel Villavlcenclo. Srlo. 

1 

N9 8130- B/U N9 497007 -<J 15.00 
Thelmo, Edgar, Ena y Juana Cerda Oon· 

diez, piden declarársele.> herederos bienes 
quedados muerte Rubén Antonio Cerda 
Oonzález. 

Opónganse término legal. 
juzgado Distrito. Dirlamba, doce Dlclem· 

bre mil novecientos sesentiséls.-fellpe RI· 
zo Vásquei, Secretarlo. 

1 
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